
En cumplimiento del art. 12 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y del art.
169 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales,  y  no  habiéndose  presentado reclamaciones  contra el acuerdo
inicial adoptado por el Pleno celebrado en sesió n  extraordinaria el día  26 de enero de 2024,  de
aprobació n del expediente de modificació n de créditos n.º 2024/CEX_01/000001 del Presupuesto
para el ejercicio 2024, en la modalidad de  crédito extraordinario, financiado con cargo a  Fondo
Extraordinario  de  Anticipos  Reintegrables  de  la  Diputació n  Provincial  2023,  se  considera
definitivamente aprobado, procediéndose a su publicació n, resumido por capítulos:

Créditos Extraordinarios (GASTOS):

Capítulo Denominación Importe

1 Gastos de personal 0,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 0,00

3 Gastos financieros 0,00

4 Transferencias corrientes 0,00

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00

6 Inversiones reales 1.940.000,00

7 Transferencias de capital 0,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL 1.940.000,00

Financiado con FEAR 2023 (INGRESOS):

Capítulo Denominación Importe

9 Pasivos financieros 1.940.000,00

A tenor de lo establecido en el art. 171 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, contra la
presente  aprobació n  definitiva  podrá  interponerse  directamente  recurso  contencioso
administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicció n.
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